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RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 DEL GAD  
PARROQUIAL RURAL DE LA AVANZADA 

BASE LEGAL 
 
En el marco de la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 EL 
PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL. 
 
Artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que "Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagonice en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 
sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad  
 
El numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador 
señala que la participación en los niveles de gobierno se ejerce para "(...) 
fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 
rendición de cuentas y control social" 
 
Artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "El 
pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 
derecho a la participación. (...)" 
 
Art. 88.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.- Derecho ciudadano a la 
rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o 
colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán 
solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 
privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, 
siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro 
procedimiento en la Constitución y las leyes.  
 
Art. 89.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Definición. - Se concibe 
la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 
universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 
representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas 
u obligados a informar y someterse evaluación de la ciudadanía por las acciones 
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u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos.  
Art. 90.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Sujetos obligados.- Las 

autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las 
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 
públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación 
social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, 
sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 
públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha 
obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.  
 
Art. 91.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana , Objetivos.- La rendición 
de cuentas tiene los siguientes objetivos: 1. Garantizar a los mandantes el acceso 
a la información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión 
pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las 
acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y 
funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de 
las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.  
 
Art. 92.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Del nivel político.- Las 
autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir cuentas, según 
el caso, principalmente sobre: 1. Propuesta o plan de trabajo planteados 
formalmente antes de la campaña electoral; 2. Planes estratégicos, programas, 
proyectos y planes operativos anuales; 3. Presupuesto general y presupuesto 
participativo; 4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas 
públicas; o, 5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel 
local, nacional e internacional. 
 
Art. 94.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Mecanismos.- 

Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de 
conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y 
procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 
sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios 
públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos y 
de los medios de comunicación social.  
  
Art. 95.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Periodicidad. - La 
rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo 
en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o 
colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley. 
 
Art. 5, numeral 2. de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Establecer 

mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 
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público, y las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 
desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos. 
 
Art. 11.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Obligados a rendir 
cuentas. - Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado 
electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o 
personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y 
los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento 
por parte de las instituciones y entidades del sector público, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General 
del Estado para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las 
autoridades obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de 
información. 
 
Art. 12.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Monitoreo a la rendición 
de cuentas. - El Consejo deberá realizar acciones de monitoreo y seguimiento 
periódico a los procesos de rendición de cuentas concertados con las 
instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la 
información obtenida y formular recomendaciones. Los informes de rendición de 
cuentas de las instituciones y entidades del sector público, serán remitidos al 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de treinta días 
posteriores a la fecha de presentación del informe, a fin de que se verifique el 
cumplimiento de la obligación y también se difunda a través de los mecanismos 
de los que dispone el Consejo. 
 
 
 

ACTA N° RCGADLA 01-2024 
 

EVALUACION DE LA GESTION DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE LA 
AVANZADA REALIZADA POR EL EQUIPO DEL GAD 

RENDICION DE CUENTAS DE AÑO 2023 

 
En la parroquia la Avanzada del cantón Santa Rosa, a los quince días del mes de 
Marzo  del 2024, siendo las 15H00, se reúne los miembros del equipo del GAD de 
la Parroquia Rural de La Avanzada, interviene el Presidente del GAD Parroquial, 
quien da la bienvenida a los asistentes y expone los temas a tratar el siguiente 
orden del día: 
  

1.- Apertura de la reunión a cargo del Sr. Lcdo. Pablo Ivan Quezada Toledo 

Presidente del GAD Parroquial Rural de La Avanzada. 
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2.- Elaboración del informe de gestión del GAD Parroquial aprobado y ejecutado 
por proyectos de inversión, en base a las preguntas de la consulta Ciudadana 
entregada por el Sistema de Participación Ciudadana y Control Social de la 
avanzada. 
3.- Clausura. 
 

PRIMERO: APERTURA DE LA REUNIÓN. - Toma la palabra el Sr.Lcdo. Pablo 

Iván Quezada Toledo Presidente del GAD Parroquial Rural de La Avanzada, con 

un atento saludo de bienvenida agradece la presencia a los delegados del 

equipo técnico del GAD  quienes asistieron a la convocatoria realizada por el 

GAD, con lo que  deja instalada la reunión. 

 
SEGUNDO: Elaboración del informe de gestión del GAD Parroquial aprobado 
y ejecutado por proyectos de inversión, en base a las preguntas de la 
consulta Ciudadana entregada por el Sistema de Participación Ciudadana y 
Control Social de la avanzada.-  

Toma la palabra el Sr. Lcdo. Pablo Iván Quezada Toledo, Presidente del GAD 

Parroquial Rural de La Avanzada, indica, indica que en la reunión del 15 de 

febrero del 2024, se dio inicio del proceso de rendición de cuentas de año 2023, 

el GAD Parroquial les facilitará el PDOT, POA, Presupuesto institucional y 

Participativo, Plan de Trabajo del Presidente del GAD presentado CNE; en base 

a la documentación, los técnicos del GAD Parroquial conocen los proyectos de 

inversión y gestiones realizadas por el GAD en el año 2023, financiados con 

recursos del GAD y los de gestión con los GAD provincial y Cantonal;  cuyo 

informe queda de la siguiente manera: 

 

INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

GAD PARROQUIAL RURAL DE LA AVANZADA DEL AÑO 

2023 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Avanzada  

dando cumplimiento a los mecanismos de Participación Ciudadana y Control 

Social se ha realizado junto al Sistema de participación Ciudadana de La 

Avanzada  los procedimientos para la Rendición de Cuentas del periodo fiscal 

2023.  
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BASE LEGAL. - Según el Art. 90 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana están obligados a rendir cuentas: “Las autoridades del Estado, 

electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o 

personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 

desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, 

a través de sus representantes legales”.  

El Art. 93 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Art. 10 de la 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

establece que las instituciones y entidades del sector público deben rendir 

cuentas principalmente sobre:  

1. Planes operativos anuales;  

2. Presupuesto aprobado y ejecutado;  

3. Contratación de obras y servicios;  

4. Adquisición y enajenación de bienes; y,  

5. Compromisos asumidos con la comunidad.  

PERIODO A RENDIR CUENTAS. - El GAD Parroquial Rural de La 

Avanzada como institución se presta a Rendir Cuentas del 01 enero al 31 de 

diciembre del 2023. El cual se realiza de acuerdo a los temas de la consulta 

ciudadana, presentados por el Sistema de participación ciudadana. 

 

Preguntas de la Consulta ciudadana 

1.- ¿Está en su proyecto realizar una área lúdica en el centro de 

desarrollo infantil y una cubierta en el parque la Avanzada? 

No, porque no está dentro de mi plan de trabajo que se presentó al consejo 

Nacional Electoral, pero dándose la oportunidad y la necesidad que hay 

dentro del Proyecto del Centro de desarrollo Infantil y proteger el área de los 
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juegos infantiles que están instalados en el parque se lo puede realizar 

mediante gestión. 

2.- ¿Por qué no contamos con teniente político de nuestro Pueblo? 

No contamos con teniente político de la parroquia ya que estos puestos los 

designa el señor Gobernador, cabe mencionar que como GAD Parroquial se 

hizo la solicitud ante la autoridad de turno pidiendo que el nuevo teniente 

político sea de nuestra Parroquia. 

3.- ¿Cuál es el presupuesto para punto digital gratuito La Avanzada de 

este año?, teniendo en cuenta que en el 2023 según el cuadro de 

presupuesto fue de 1000.00, que actividades fueron realizadas sabiendo 

que en el 2022 fue la última entrega de materiales. 

El presupuesto referencial para este año es de $800.00 dólares, en el cual 

incluye materiales de aseo y materiales de oficina. En el año fiscal 2023, no se 

devengo el valor presupuestado debido a la irregularidad de atención dentro 

del punto de encuentro ya que a mediados de noviembre recién entro a laborar 

la facilitadora que se encuentra hasta el momento. Dado este caso estas 

partidas fueron reformadas para otro proyecto.    

4.- ¿Pregunta cómo presidente he presentado oficios. Queremos conocer 

Sr. Presidente, el avance de esas gestiones? 

Según los oficios presentados por su digna persona, con respecto al 

alumbrado de la calle secundaria de la Ciudadela 13 de Abril, estos proyectos 

están aprobados desde el 2021 a la espera del recurso económico para su 

ejecución, esta es la respuesta que nos dieron en el seguimiento que 

realizamos por parte de CNEL.  
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Sobre el parque de recreación para la ciudadela 13 de abril frente al 

polideportivo, aún se está tramitando la escritura ya que ese terreno no tiene 

escritura y como es de conocimiento para poder invertir en una obra el terreno 

tiene que estar a nombre del GAD parroquial; y sobre el asfaltado de las calles 
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el ing. Larry Vite alcalde del Cantón Santa Rosa nos supo manifestar que lo 

tiene programado para realizarlo en este año.   

5.- ¿Sr. Presidente: la inquietud seria si para el sitio de limón Playa se 

concretaría totalmente el compromiso de la construcción del puente? 

Como GAD parroquial se presentó el requerimiento a prefectura institución 

que le compete la construcción del puente, ante esta solicitud se han acercado 

los técnicos de la prefectura para realizar el levantamiento topográfico para el 

diseño del mismo.   
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6.- ¿Para qué fecha empieza la segunda etapa en el Sitio el Vado? 

Se ha hecho la petición como GAD parroquial ante el GAD municipal la 

contestación verbal que nos dieron, es que se lo tomara en cuenta en la nueva 

reforma presupuestaria del mes de junio del presente año. 
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7.- ¿Cómo presidente de la Parroquia cuál es su gestión en base a la 

petición de la mejora de la vía ingreso a la Represa que al ser una vía 

antigua necesita ser rehabilitada? 

Como gad parroquial hemos realizado la gestión ante la institución 

competente para el respectivo mantenimiento de este importante ingreso al 

sector la Represa. 
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8.- ¿información del proyecto Emblemático Infocentro, y como se dará 

uso del presupuesto de los 1.000,00 dólares? 

Es un proyecto social que tiene como finalidad abastecer del uso de las tic 

(Tecnología de la Información y las comunicaciones) dentro de la parroquial 

la Avanzada, así mismo abastecer por medio de herramientas tecnológicas 

como computadoras y servicios gubernamentales totalmente gratuitos para la 

comunidad. El presupuesto para el convenio del Punto de Encuentro para este 

año es de 800,00 dólares los mismos que serán utilizados en materiales de 

aseo y materiales de oficina.  

 

9.- Se mencionó hace meses que se construirá la vereda del colegio. Es un 

proyecto a corto plazo?  

La construcción de la vereda del colegio se la realizara mediante gestión con  

el señor alcalde y se la construirá por medio de mingas.  

10.- ¿Dentro del presupuesto dirigido al CDI, está incluida la 

alimentación de las educadoras? ¿Sí o No? 

No, en el proyecto del centro de desarrollo Infantil solo consta la alimentación 

de 4 ingestas diarias de los niños.  

Se adjunta el cronograma valorado 
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11.- Tenemos un adoquinado en mal estado, porque no se arregla 

Respecto a esta pregunta, no se ha podido darle mantenimiento a la vereda 

adoquinada debido al poco presupuesto que tenemos y las necesidades que 

hay en la parroquia son muchas y se da prioridad junto con el sistema de 

participación Ciudadana y control social y el consejo de Planificación a lo 

más urgente. 

Obras y proyectos ejecutados durante el año fiscal 2023. 

Adecuación de la casa Parroquial de Una área para el funcionamiento del CDI 

“LOS AMIGUITOS” Por un valor de $ 42,844.50 dólares.  
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Construcción de Bordillos desde la Ciudadela el Cisne hasta el Sector La 

Brisas de La Parroquia La Avanzada, Por un valor de $ 22,233.76 dólares.
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Centro de Desarrollo Infantil CDI “LOS AMIGUITOS”, Por un valor de $ 

56,109.31 dólares. En el cual se atienden 36 niños y niñas considerados entre 

12 y 36 meses de edad en convenio con el MIES. 
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Proyecto de Formación y Apoyo a las actividades deportivas de la parroquia 

la Avanzada, Por un valor de $ 4,979.56 dólares. Convenio con el Gad 

Municipal de Santa Rosa. 

  

Proyecto de Atención al Adulto Mayor, Por un valor de $ 7,657.18 dólares. 

En el cual se atienden a 50 adultos mayores, en convenio con el Gad 

Municipal de Santa Rosa. 
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Proyecto Mantenimiento de Espacios Públicos de la Parroquia La Avanzada, 

Por un valor de $ 8,336.24 dólares. 

  

 

 
 
  




